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examinarán el expediente, y si la solicitud no reuniera los datos o
no se acompañara de los documentos preceptivos, requerirán al
solicitante para que, en un plazo de diez dias, subsane la deficiencia
observada, con apercibimiento de que si así no lo hiciere se
archivará el expediente sin más tránute.

Dos. El plazo a que se refiere el apartado anterior podrá
ampliarse hasta tres meses si se trata de documentos que no
reunieran los requisitos formales para sunir efectos en España o
que, sin tener el carácter de preceptivos, fueran necesarios para la
resolución del expediente y hubieran de obtenerse en el extranjero.

Art. 9.· Uno. Formulada la solicitud y aportada, en debIda
forma, la documentación reglamentaria, se procederá a la pro
puesta de resolución del expediente.

Dos. Cuando la resolución deba adoptarse de acuerdo con el
contenido de las tablas de equivalencias a que se refiere el artículo
S.· de este Real Decreto, la propuesta corresponderá a las Direccio
nes Provinciales, Servicios de la Alta Inspección de Educación
-a los que remitirán el expediente las oficinas de Educación y
Ciencia- o Subdirección General de Tltulos, Convalidaciones y
Homologaciones.

Tres. En los demás supuestos, la propuesta de resolución
corresponde a la Subdirección General a que se refiere el apartado
anterior.

Art. 10. Uno. En los supues\O$ en que no resulten aplicables
tratados o convenios internaCIOnales en los que España sea parte,
ni tablas de equivalencias. los expedientes podrán someterse a
informe de Comisiones designadas al efecto e integradas por
expertos en las materias propias de los estudios y títulos de que se
trate.

Dos. El plazo para la emisión de los informes de las Comisio
nes de expertos previstas en el apartado anterior será como
máximo de un mes.

An. 11. La resolución de los expedientes de homologación o
convalidación se producirá en el plazo máximo de tres meses, que
empezará a contarse desde la fecha en que el expediente se
encuentre correctamente cumplimentado o desde la comunicación
al órgano competente para resolver de los informes a que se refiere
el artículo anterior.

An. 12. Contra las resoluciones dictadas en materia de homo
logación o convalidación de títulos y estudios extranjeros de
educación no universitaria, podrán los interesados interponer los
recursos administrativos y junsdiccionales que legalmente pro
cedan.

Art. 13. Uno. la homologación o convalidación de títulos y
estudios de los españoles residentes en el extranjero se regirá por lo
dispuesto en los articulos anteriores, salvo en los aspectos que se
señalan en los apartados siguientes.

Dos. Las solicitudes podrán presentarse en las Oficinas Con·
sulares de España de la circunscripción correspondiente, las cuales,
siempre que se trate de los supuestos a Que se refiere el apartado
dos del artículo 9.°, remitirán el expediente a la Agregaduria de
Educación par:a Que ésta formule la propuesta de resolución.

Tres. En los demás supuestos o cuando no exista Agregaduria
de Educación, la propuesta de resolución del expediente corres-
ponde a la Subdirección General de Titulos, Convalidaciones y
Homologaciones.

Art. 14. La resolución de concesión de homologación o
convalidación se formalizará mediante credencial expedida por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

An. IS. Uno. La homologación o convalidación de tltulos y
estudios no dispensa a sus titulares del cumplimiento de los demás
requisitos exigidos por la legislación española para cursar estudios
y acceder a los centros docentes de los distintos niveles educativos.

Dos. Los centros docentes podrán admitir con carácter condi
cional a aquellos alumnos cuyos expedientes de convalidación o de
homologación hubieran sido iniciados y se encontrasen pendientes
de resolución en las fechas en que finalicen los correspondientes
plazos de admisión.

Art. 16. Los centros docentes a los que se incorporen alumnos
que hayan cursado estudios extranjeros prestarán especial atención
al aprendiZl\ie, por pano de los mIsmos, de la lengua castellana y,
en su caso, dentro de lo que prevea al respecto la normativa
vigente, de la lengua propia de la Comunidad Autónoma en la que
esté situado el centro.

DIPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.
punto 1,Ietra b). del Real Decreto 2378/198S, de 18 de diciembre,
la aplicación de lo regulado en el presente Real Decreto respecto a
la homologación de títulos extranjeros., en casos dudosos o conflic·
tivos., deberá someterse a informe de la Comisión Permanente del
Consejo Escolar del Estado.

Segunda.-Lo dispuesto en este Real Decreto se entiende sin
perjuicio de lo previsto sobre la materia en el Tratado de Adhesión
de España a las Comunidades Europeas., Tratados Fundacionales y
Derecho Comunitario Derivado.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes de convalidación de títulos y estudios extranje
ros de educación no universitaria incoados con anterioridad a la
entrada en vigor de este Real Decreto continuarán su tramitación
y se resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento
de Su iniciación.

DlSPOSICION DEROGATORIA

l. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

Decreto 1676/1969, de 24 de julio, sobre convalidación de
estudios y títulos extranjeros por los correspondientes españoles, en
lo que afecta a estudios y títulos de educación no universitaria.

Real Decreto 481/1978, de 2 de marzo, sobre reconocimiento y
convalidación por los correspondientes españoles de estudios
académicos de educación general básica, bachillerato y curso de
orientación universitaria realizados en el extranjero por los emi·
grantes españoles.

Real Decreto 1260/1980. de 23 de mayo, sobre reconocimiento
y convalidación por los correspondientes españoles de los estudios
de formación profesional realizados en el extranjero por los
emigrantes españoles.

Párrafo se~undo del aniculo sexto del Real Decreto 1564/1982,
de 18 de juho, por el que se fC$ulan las condiciones para la
obtención, expedición y homologacl0n de los titulas académicos y
profesionales no universitarios.

2. Quedan asimismo derogadas o modificadas cuantas dis~
sitiones de igualo inferior rango se opongan a lo dispuesto en este
Real Decreto.

DlSPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de las
normas contenidas en este Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JasE MARIA MARAVALL HERRERO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 105/1988. de 12 de febrero. por el
que se complementan. modifica y actualizan deter
mlMaos preceptos det lleglamento General de las
Actuaciones del Ministerio (Je Industria y Energfa en
el campo de la normalizadón y homologación, apro
bado por Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiem
bre.

La experiencia obtenida desde la promulgación del Real
Decreto 2S84/1981, de 18 de septiembre, que aprobó el ReaJa
mento de las Actuaciones del Ministerio de Industria y EneTJ.!a en
el campo de la normalización y homologación. pone de manifiesto
la conveniencia de modificar determinados preceptos del mismo,
reforma en la que también abunda la situación derivada de la
integración de España en la Comunidad Económica Europea y el
nuevo ordenamiento de las actividades de normalización y certifi·
cación derivado del Real Decreto 1614/198S, de 1 de agosto.

Interesa destacar, en primer lugar, la delimitación que se lleva
a efecto de los supuestos de homologación obliptoria de productos
cuando resulta necesaria para preservar la seguridad pública o la
protección de la salud Y vida de las personas y animales, frente
aquellos casos en que la sujeción a homologación se establezca p
razones de oroteoción a los consumidores u otras exipDci
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imperativas in los términos que este concepto ha &ido clesarn>Dado
por el Tribunal de JUSUC18 de las Com"ftIdades Europeas. Las
demás modificaciones se refieren, de una pone, a aquellos precep
tos del Reglamento que han. devenido obsoletos y <!e. o~ a
modificaciones en la compoSlClón de la ComlSlón de Vi¡iJanC13 y
Certificación para hacerla compatible con las exigencias comunita·

riaspor último se ha creldo conveniente añadir una referencia a la
equivalencia para determinados productos entre la homologación
del Ministerio de Industria y Energía y la certificación o marca de
conformidad a normas, según 10 establecido por el Real Decreto
800/1987, de 15 de mayo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
'1 previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
ella 12 de febrero de 1988,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se modifican los apartados 1.3.2, 4.1.3, 4.1.4,
5.2.2 y 6.1.1 del Reglamento General de Actuaciones del Ministerio
de Industria y Energía en el campo de la normalización y
homologación aprobado por Real Decreto 2584/1981, de 18 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 734/t985, de 20 de
febrero, y se añade un nuevo páITafo, 4.1.5, que quedarán redacta
dos de la si¡uiente forma:

«1.3.2 La Comisión de Vi¡iIancia y CertificaciÓD estart presi
dida por el Subsecretario de Industria y Energía, siendo Vicepresi
dente el Director seneral de Innovación Industrial y Tecnología.
Entre sus miembros Ii¡urarán representantes de las Direcciones
Generales y Secretaria General Técnica, y estarán i¡ualmente
representados los Departamentos ministeriales intetaados y los
consumidores.»

«4.1.3 Para que una resJamentación ttcnica se declare oblip
toria en UD determinado ámbito de aplicación, had falta que se
justifique su necesidad, considerándose como suficiente el cumpli
miento de aJ¡una de las si¡uientes tazOnes.

a) ~ridad pública, protección de la salud de penanas y
animales, lOcluida la protección del medio ambiente.

b) Otras exigenCIaS imperativas, tales como defensa de los
intereses del usuario o consumidor.

. 4.1.4 Se prohibe la fabricación o importaciÓD para comerciali
zación en el mercado interior, asi como la venta, alquiler, o
instalación en cualquier pone del territorio nacional, de los
productos industriales que, por razones de sesw;:~.~blica o
protección de la salud y vida de las penanas y . es, estén
sujetos a homolosación ob~toria, que no cuenten previamente
con los oorresrondientes certificados o que aun correspondiendo a
modelos ya Iiomolosados, carezcan del certificado o marca de
conformidad de la producción que, en su caso, les sea exisible.

No obstante lo dispuesto en el páITafo anterior, los productos
procedentes de los Estados miembros de la CEE que cumplan las
normas nacionales de sesuridad que les conciernen, o de otros
países con los que existe un acuerdo en este sentido, y siempre que
éstas suponsan UD nivel de sesuridad pública o de protección de la
salud y vida de las penanas o animales reconocido equivalente al
que poseen las correspondientes reglas ttcnicas españolas, se
considerará que cumplen la reg1amentación que le es exisible, si
vienen acompañados., en el momento de su primera comercializa
ción en el mercado españo~ de UD certificado emitido por la
Dirección General competente del Ministerio de Industria y
Energía en el que se reconozca el cumplimiento de lo anteriormente
expuesto.

Para determinados prodUctos, la certificación o marca de
conformidad a normas emitidas por una de las Entidades previstas
en el articulo 5.° del Real Decreto 1614/1985, de I de asasto, podrá
tener la misma validez que la homolojlllción y conformidad de la
producción concedidas ~r el Ministeno de Industria y Energía, de
acuerdo con lo establecIdo en el Real Decreto 800/1987, de 15 de
mayo, sin perjuicio de que se puedan asimismo reconocer la
validez de otros distintivos de calidad concedidos o reconocidos
por otros Departamentos ministeriales.

4.1.5 Los productos industrialesI~ a homologación por
razones no incluidas en las contempladas en el primer pérrafo del
apartado 4.1.4, tales como protección de los consumidores u otras
exigencias imperativas, procedentes de UD Estado miembro de la
Comunidad Económica Europea, o de otros paises con los que
exista UD acuerdo en este sentido podrán ser importados y
comercializados en territorio españoL aUD Cll3Ddo no hayan sido
previamente ho~O~':f' siempre que hayan sido legalmente
Jilbricados y com .. os en UD Estado Itllembro y cumplan la
resJamentación y los procedimientos de fabricación estableCIdos en
dicho Estado y que se alcanzan los objetivos legítimos y diBnos de
protección en los que se fundamenta la exiaencia de la homolo..-

ción. CIando existan IOSpechaS de que determinados P.'"oductos
puedan comprometer dichos objetivos, la AdministraCIón podrá
requerir del IDlportador, como requisito previo a la importación o
comercialización, los documentos u otros elementos de prueba que
éste pueda tazOnablemente disponer, que acrediten el cumpli.
miento de dichos objetivos.

Con independencia de lo anterior, el Ministerio de Industria y
Energía podrá llevar a cabo, por sí mismo, o a través de los
laboratonos o Entidades de Inspección y Control Reglamentario
que desisne, comprobaciones de tipo ttcnico realizando las verifi
caciones y ensayos que estimen necesarios, iI objeto de comprobar
el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior.•

«5.2.2 En la instancia se hará constar la identidad del peticio
nario, así como cuanta información adicional estime conveniente

apo.:.n a) El Ministerio de Industria y Energía, en el ámbito
de sus competencias, podrá llevar a cabo, por si mismo o a través
de los laboratorios o Entidades de Inspección y Control Reglamen
tario que designe, comprobaciones de tipo técnico, realizando los
muestreos y ensayos que estime necesarios dentro de los llmites de
periodicidad lijados en cada disposición especifica, a fin de
verificar la adecuación del producto a las condiciones iniciales. Si
los resultados fueran nesativos, se procederá a anular la homologa
ción concedida.

b) Cuando UDa resJamentación haya establecido que se had
un sesuimiento de la producción para comprobar que se continúan
cumpliendo las condiciones que sirvieron de base a la homologa
ción, los fabricantes, sus representantes o los importadores de los
productos afectados, presentarán con la frecuenC18 o periodicidad
especificada en la disposición que estableció la homologación, una
declaración en la que se basa constar que, en la fabricación de
dichos productos, los sistemas de control de calidad usados se
mantienen en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación,

Ar\. 2.° El Ministerio de Industria y Enersla deberá acePtar
que los certificados, marcas de conformidad a normas, y protocolos
de ensayos a que se refiere esta disposición, sean emitidos por una
Entidad de inspección y control, u Orsanismo de normalización y
certificación o laboratorio oficialmente reconocido en otro Estado
miembro de la CEE, siempre que ofrezcan saranlías ttcnicas,
profesionales y de independencia equivalentes a las exisidas por la
legíslación española.

Ar\. 3.° A efectos de los dispuesto en los apartados 4.1.4 y
4.1.5 del Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de
Industria y Énersla en el campo de la normalización y homologa
ción, se consideran sujetos a homologación obliptoria, por razones
de sesuridad pública o protección de la salud y vida de personas y
animales, los productos industriales a que se refieren las disposicio
nes que se refacionan en el anexo 1, y J?Or razones de protección a
los consumidores u otras exigenCIas UIlJ?Crativas, los productos
industria1es a que se refieren las disposiCIones relacionadas en el
anexo 11.

Ar\. 4.° 1. Sin pe1juicio de las competencias propias del
Ministerio de Industria Yo Energía, en aquellos articulos, componen
tes o conjuntos susceptIbles de venta directa al consumidor o de
instalación en los domicilios de los usuarios, sujetos a las prescrip
ciones del presente Real Decreto, podrán ser sometidos a los
controles o Inspecciones de los órganos competentes en materia de
inspección del consumo, en los comercios minoristas o Empresas
dedicadas a _la prestación de servicios, de acuerdo con lo que
establece el Real Decreto 1945/1983, por el que se resulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción ll$fOalimentaria.

2. Los eqw~ y aparatos de telecomunicación quedarán
lujetos, sin peljwcio de lo establecido en el presente Real Decreto
a 10 dispuesto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de
Ordenación de las Telecomunicaciones.

DISPOSICION FINAL

Sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros Departa
mentos, se faculta al Ministro de Industria y Energía para modificar
las relacione. de disposiciones que Ii¡uran en los anexos del
presente Real Decreto, asl como para dictar las disposiciones
necesarias para su ejecución y desarrollo, previo acuerdo, en su
caso. con los Ministerios afectados.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derosadas las disposiciones siguientes:

Real Decreto 2698/1986, de 19 de diciembre, por el que se
modifican los Reales Decretos 357/1986 y 358/1986, de 23 de
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enero; 1678/1985, de 5 de junio; 2298/1985, de 8 de noviembre, y
2642/1985, de 18 de diciembre, sobre sujeción a normas técnicas y
homologación de productos por el Ministerio de Industria y
Ener¡la.

<Yrden de 23 de diciembre de 1986~.."áodifica la de 14 de
mayo de 1986, por la que se declaran de o· o cumplimiento las
especificaciones técnicas de los aparatos sanJtarios cerámicos para

utilizar en locales de higiene corporal, cocinas y lavaderos, para su
homologación por el Ministerio de Industria y Ener¡la.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1988.

JUAN CARWS R.
El Ministro de IDdus1ria YEner¡ia.

LUIS CARLOS CROISSlER BATISTA

ANEXO I

LIstado de dlsposlcloDes a las que se reftere el p4rnfo 4.1.4

Fecba «80&

20- 9-1986

21-12-1985

28- 2-1986

6- 3-1986

3- 1-1986

27- 1-1986

23-12·1985

14- 1-1986

3- 1-1986

22-11-1982

15- 2-1983

25- 2-1984

18- 5-1983

18- 6-1983

26- 3-1986
15- 5-1984

30-11-1983

2- 7-1984

17- 6-1986

27- 7-1985

27- 7-1985

4- 1-1986

4- 6-1986

23- 1-1986

21-11-1986

8- 4-1986

11- 9-1986

22- 3-1986

Real Decteto 1939/1986, de 6 de junio, por el que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas
de los cables conductores desnudos de aluminio-acero, aluminio homogéneo y aluminio comprimido y su
homologación por el Ministerio de Industria y Ener¡la.

Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, por el que se homologan las armaduras activas de acero para hormigón
pretensado por el Ministerio de Industria y Ener¡la.

Real Decreto 2702/1985, de 18 de diciembre, por el que se homologan los alambres trefilados lisos y corrugados
empleados en la fabricación de mallas electrosoldadas y viguetas semimsistentes de hormigón armado (viguetas
en celoslal por el Ministerio de Industria y Ener¡la.

Real Decteto 458/1986, de 27 de diciembre, por el que se declaran de obligada observancia las especificaciones técnicas
que figuran como anexo de este Real Decreto para los tubos de acero soldado, con diámetros nominales

. comprendidos entre ocho y 220 milímetros y sus perfiles derivados correspondientes, destinados a condueción de
fluidos, aplicaciones mecánicas, estructurales y otros usos, tanto en negro como galvanizado y su homologación por
el Ministerio de Industria y Ener¡la.

Real Decteto 2532/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones
técnicas de chimeneas modulares metálicas y su homologación por el Ministerio de Industria y Ener¡la.

Real Decteto 2649/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones
técnicas de las cocinas económicas con pailiI para usos domésticos y su homologación por el Ministerio de Industria

y Ener¡la.23 de 20' . la" pecifi' . de IReal Decreto 68/1985, de nOVIembre, por el que se establece SUjeción a es caetones técmcas os
equipos detectores de la concentración de mooóxido de carbono.

Real Decreto 2605/1985, de 20 de noviembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones
técnicas de los tubos de acero inoxidables soldados longitudinalmente y su homofogación por el Ministerio de
Industria y Energía.

Real Decreto 2531/1~85, de 18 de diciembre, por el c¡ue se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones
técnicas de los recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, f1ez&5 y artículos diversos construidos O
fabricados con acero u otros materiales férreos y su homologación por e Ministerio de Industria y Ener¡la.

Real Decreto 3089/1982, de 15 de octubre, por el que se establece la sujeción a normas técnicas de los tipos de radiadores
convectores de calefacción por medio de flUIdos y su homologación por el Ministerio de Industria y Ener¡la.

Orden de 10 de febrero de 1983 sobre normas técnicas de los tipos de radiadores y convectores de calefacción por medio
de fluidos y su homologación por el Ministerio de Industria y Ener¡la.

Real Decreto 363/1984, de 22 de febrero, complementario del Real Decreto 3089/1982, de 15 de octubre, que estableció
la sujeción a normas técnicas de los tipos de radiadores y convectores de calefacción.

Real Decreto 1231/1983, de 20 de abril, por el que se establece la sujeción a normas técnicas de los aparatos
electromédicos para monitorización de la vigilancia intensiva de pacientes.

Orden de 31 de mayo de 1983, por la que se desarrolla el Real Decteto 1231/1983, de 20 de abril, c¡ue establece la
sujeción a normas técnicas de los aparatos electromedicos para monitorización de la vigilanCIa intensiva de
pacientes.

Orden de 17 de marzo de 1986 por la que se modifica parcialmente la Orden de 31 de mayo de 1983.
Real Decreto 895/1984, de 11 de abril, complementario del Real Decreto 1231/1983, de 20 de abril, que estableció la

sujeción a normas técnicas de los aparatos electromedicos para monitorización de la vigilancia intensiva de
pacientes.

Real Decreto 2954/1983, de 4 de agosto, por el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de los tubos de
rayos X de ánodo giratorio Y tubos equipados para diagnóstico medico.

Real Decreto 1265/1984, de 6 de junio, complementario del Real Decteto 2954/1983, de 4 de agosto, que estableció la
s~~n a normas técnicas de los tubos de rayos X de ánodo giratorio Y tubos para diagnóstico medico.

Real to 1144/1986, de 25 de abril, por el que se modit1.ca el Real Decreto 2954/1983, de 4 de agosto, por el que
se establece la sujeción a especificaCiones técnicas de los tubos de rayos X de ánodo giratorio y tubos equipados
para diagnóstico medico.

Real Decreto 1252/1985, de 19 de junio, por el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de los generadores
de rayos X para radiodiagnóstico medico.

Real Decreto 124911985, de 19 de junio, por el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de las mesas para
el diagnóstico radiológico.

Real Decreto 2603/1985, de 20 de noviembre, por el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de los
aparatos móviles radioquirúrgicos.

Real Decreto":'?J~{.1986, de 9 de mayo, porel que se declara de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas
de los te . es telefónicos y mudens para transmisión de datos y su homologación por el Ministerio de Industria

Realy~erro'2637/1985,de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones
técnicas de 105 componentes de alta tensión inco'l"'rados en equipos que IDcluyan tubos de rayos catódicos y los
circuitos impresos y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía.

Real Decreto 2395/1986, de 22 de agosto, por el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de los equipos
para electrocirugía con corriente de alta frecuencia.

Orden de 13 de marzo de 1986 por la que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los tipos
de blindajes transparentes o traslúcidos para su homologación por el Ministerio de Industria y Ener¡la.

Orden de 6 de agosto de 1986 por la que se modifica el anexo de la Orden de 13 de marzo de 1986, por la que se declaran
de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los blindajes transparentes o traslúcidos para su
homologación por el Ministerio de Industria y Energía.

Orden de 12 de marzo de 1986 por la que se declara de oblijada homologación los prodUctoS bituminosos pa
impermeabilización de cubiertas en la edificación por este Departamento.
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29- 9-1986

5- 8-1986

15- 3-1986

12- 6-198S

18- 9-198S

9-1G-198S

12- 2-1986

11- 4-1986

7- 5-1987

6- 6-1986

13- 5-1987
1- 7-1986

22- 3-198S

18- 4-198S,

22- 3-198S

2G- 4-198S

2G- 9-198S

t8-1G-198S

12-12-198S

31- 1-1986

23- 1-1986

15- 3-1986

15- 3-1986

22- 2-1986

13-12-198S

1- 7-1986

4- 7-1986

25- 4-1981

Orden de 2S de septiembre de 1986 por la que se amplía el plazo de en1rllda en vis,or de la Orden de 12 de,marzo de
1986, por la que se declaró obligatoria la homologación de los produetos bitummosoa para unpmneabi!izac.ón de
cubienas en la edificación por el Ministerio de Industria y Ener¡la. .

Real Decreto 1637/1986 de 13 de junio, ~~,~~ue se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones ~nicas
de los \'fOduetos .k fibra de vidrio u . . os como aislantes térmicos y su homologación por el Ministerio de
Industna y Energla. . . ..

Real Decreto 2709/198S, de 27 de diciembre, por el que lO declaran de obligado cumplimicnto las espeaficaClones de
los poüestirenos expandidos. . .

Real Decreto 8631198S, de 2 de abril, por el que lO aprueba el ReaJamento General de Normas Bú.cas de Se¡undad

Orde~de septiembre de t 98S por la que se aprueban determinadas Ins~nes !6cnicas Complementarias de
los capltulos ID y IV del ReaJamento General de Normas Ilásicas de Se¡uridad Mmera. '

Orden de 2 de octubre de 1985 por la que se aprueban las Instrucciones T~cas Complementarias de los capítulos Y,
VI Y IX dd ReaJamento General de Normas Básicas de Se&uridad Minera.

Orden de 3 de febrero de 1986 por la que se aprueban las Instrucciones T~cas Complementarias !TC 12. Q.ll1 e!TC
12. Q.ll2, que desarrollan el capitulo XII del ReaJamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera.

Orden de 20 de marzo de 1986 por la que se aprueban detenninadaslnstrueciones T~casComplementarias relativas
a los capltulos IV, Y, IX Y X del ReaJamento General de Normas Básicas de Seauridad Minera.

Orden de 23 de abril de 1987 por la que se actualizan detenoinados Instrucciones Técnicas Complementarias de los
capltulos IV Y XII dd ReaJamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. .

Orden de 3 de junio de 1986 por la que se modifica la InstrucciónT~ Complementaria 0ó.Q.ll7, «Prospección y
explotación de a¡ual ,ubtenán...,.. . ,

Orden de 29 de abril de 1987 por la que se modifica la Instrucción T~ca lo.2·{)I, «Explosivos utilizaciÓn».
Orden de 20 de junio de 1986 aobre catalogación y homolopción de los explosivos, produetos explosivos y IUS

acceIOrios.

ANEXO n
IJalado de dllp"'~ a Iaa que se refiere el pirrafo 4.1.5

Real Decreto 3S7/198S, de 23 de enero, por el que se establece la sujeción a nonoas técnicas de las piezas de cuberterfa
y su homologación por el Minis1eno de Industria y Ener¡ia.

Orden de 9 de abril de 1985 sobre normas técnicas de las piezas de cuberterfa y su homologación por el Ministerio de
Industria y Ener¡ia.

Real Decreto 3S8/198S, de 23 de enero, por el que se establece la lujeclón a nonoas técnicas de las ariferlas sanitarias
para utilizar en locales de higiene corporal, cocinas y lavaderos y IU homologación por el Ministerio de Industria
y Ener¡ia.

Orden de IS de abril de 1985 sobre normas técnicas de las lriferlas sanitarias para utilizar en locales de higiene corporal,
cocinas y lavaderos y su homologación por el Ministerio de Industria y Energla.

Real Decreto 1678/198S, de S de junio, por el que se establece la sujeción a nonoas técnicas de los artIculos plateados
para decoración y servicio de mesa y IU homologación por el Ministerio de Industria y Energla.

Orden de 9 de octubre de 1985 sobre normas técnicas de los artIculos plateados para decoración y servicio de mesa y
su homologación por el Ministerio de Industria y Energla.

Real Decreto 229S/198S, de 8 de noviembre, por el que se establece la sujeción a normas técnicas de los artIculos de
acero inoxidable para servicio de mesa y su homoloRación por el Ministerio de Industria y En"'JÚL

Orden de 13 de enero de 1986 sobre nonoas técnicas de los artIculos de acero inoxidable para servicio de mesa y su
homologación I"'r el Ministerio de Industria y Ener¡la. .

Real Decreto 2638/198S, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las es¡lOCif!caciones
técnicas de determinados transfonnados de plomo y su homologación por el Ministerio de Industna y Energla.

Real Decreto 270S/198S, de 27 de diciem~,. por el que se declaran de obligado cum\?limiento las especificaciones
técnicas de determinados productos meuuicos básicos y IU homologación por el Mimsterio de Indu~Energla.

Real Decreto 2708/198S, de 27 de diciembre, por el que lO declaran de obligado cumplimiento las e . caciones
técnicas de las soldaduras blandas de estaño/plata y IU homologación ~r e! Ministerio de Industna y Energía.

Real Decreto 2699/198S, de 27 de diciembre, por el que se declaran de obliga<lo cumplimiento las especificaciones
técnicas de los perfiles extruidos de alumimo y sus aleaciones y luhomologación por el Ministerio de Industria y
Energia. ,

Real Decreto 2313/198S, de 8 de noviembre, por el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de las céluh5
y módulos fotovoltaicos.

Real Decreto 1312/1986, de 2S de abril, por el que se declara obliptoria la homologación de los yesos Y escayolas para
la construcción, as! como el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los prefabricados y productos afines
de yesos y escayolas y su homologación por el Ministerio de Industria y Ener¡la.

Orden de 14 de mayo de 1986 por la que se declaran de~o cumpümiento l8s especifieaciones ~cas de los
aparatos sanitanos cerámicos para utilizar en locales de higiene corporal, cocinas YIavadeios para su homologaci6n
por el M1NER.

Orden de 9 de abril de 1981 por la que se especifican las exi¡encias que deben cumplir los sistemas solares para agua
caüente y climatización a efectos de la concesión de subvenciones a sus propietarios en desarrollo del articulo 13
de la Ley 82/1980, de 30 diciembre, aobre conservación de la energla.


